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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un alio......................36 pesetas.
Trimestre..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertará» á 
50 oéntimas línea.

Lae leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de sn premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en qne termine la in- 
seroion de la ley en la Gaobta.—(Artículo I.° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de bu cumplimiento.
Inmediatamente qne loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneoerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Teda la correspondencia so diri
girá al Administrador del Bolbttn 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MIDEME DEL COBSEJO DE MIMSTROS I
■ —■ ■ -----------

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.) 
a.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
in su importante salud.

(Gaceta del 11 de Oetmbre de 1920).

MINISTERIO DE LA GDBRRA

BEAL DECBETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros.

Vengoen decretarlo siguiente:
Artículo l.° Se llaman al ser

vicio de las armas 86.000 hom
bres, de los cuales corresponden 
5.042 á los mczos procedentes de 
revisión á quienes por el número 
obteoido en el sorteo hubiera co
rrespondido ingresar en filas, de 
no haber existido la causa que 
motivó su primitiva clasificación; 
577 á losmozosque han terminado 
sus prórrogas y por igual oonoe- 
to les hubiera correspondido ser- 
vir en filas con I09 de su reem- 
plazo, y 80.381 á los mozos del 
actual reemplazo; habiendo ser
vido de base de cupo para consti- 
tuir la primera agrupación del

contingeule 118.743, declarados 
soldados, y asignándose á las Oa
jas de Baleares y Canarias el 80 
por 100, según lo dispuesto en la 
base 4.*, letra i), de la ley de 29 
de Junio de 1918.

Artículo 2.° Las Cajas de re
cluta contribuirán á formarel cu
po total de filas con el número 
de hombres que por dichos con
ceptos se séllala para oada una en 
el adjunto estado.

Artículo 3.* Las Comisiones 
mixtasde Reclutamiento cumpli
mentarán este Decreto on la for
ma que determina el articulo 
228 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

Dado en Palacio á primero de 
Octubre de mil novecientos vein
te.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Cuerra, Luis Maricharlar y 
Monreal.

Relación que se cita.

Caja de Recluta de Valladolid, 
número 86.

Número de mozos procedentes 
de revisión declarados soldados, 
que deben servir en filas, 36.

Número de mozos que han ter
minado sus prórrogas y los co
rresponde servir en filas, 9.

Número de mozos del reempla
zo de 1920 declarados soldados 
que sirven de base de cupo, 839.

Número de reclutas oon que

dicha caja ha de contribuir á for
mar el cupo de filas de! contin
gente, 566.

Oupo total de filas que se asig
na á cada caja. Suma de las co
lumnas 1/, 2.“ y 4.‘, 611.

Caja da Recluta de Media del 
Campo, número 87.

Número de mozos procedentes 
de revisión declarados soldados, 
que deben servir en filas, 38.

Número de mozos que han ter
minado sus prórrogas y los corres
ponde servir en filas, ninguno.

Número de mozos del reempla
zos de 1920 declarados soldados 
que sirven de base de cupo, €74.

Número de reclutas oon que 
dicha caja ha de contribuir á for
mar el cupo de filas del contin
gente. 455.

Cupo total de filas que se asig
na á cada caja. Suma de las co
lumnas l.“, 2.* y 4.*, 493.

Madrid 1.* de Octubre de 1920. 
—Aprobado por S. M.—Luis Ma• 
richalar y Monreal.

(Gaceta del 9 de Octubre de 1920)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad

Exorno. 3r.: En cumplimiento 
de lo dispuesto por la Real orden 
convocando á concurso mediante 
exámen, entre los Vigilantes que 
constituyeu la esoala auxiliar del 
Cuerpo de Vigilancia, para poder

pasar á la escala técnica, he te
nido por conveniente designar 
para formar el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios, como 
Presidente, á D. Juan Montero, 
Secretario de la Inspección gene
ral de Barcelona, y como Voca
les, á D. Adolfo de Miguel, Co
misario de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en Madrid, 
y á I). Victoriano Mora Ruiz, 
Inspector de tercera clase, del 
mismo Cuerpo y provincia, que 
actuará de Secretario.

Los exámenes se celebrarán en 
Madrid; el dia se designará opor
tunamente y los opositores serán 
llamados á examinar por orden 
alfabético de apellidos, y con ob
jeto de qne las necesidades del 
servioio en oada provincia que
den atendidas no se autorizará 
para venir á actuar conjunta
mente más que á la cuarta parte 
del personal á fecto á la misma, 
que regresará á su respeotivo des
tino el mismo dia que terminen 
el último ejercicio.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1920.—El Director 
general, f. de Torres.— Señores 

Gobernadores civiles de todas 
las provincias, Comandante ge
neral de Ceuta y Gobernador 
militar del Campode Gibraltar.

Gaceta del 8 de Octubre de 1920.)



CDNTINÜACIÓH DEL FLAN ás apruTschaiaisstos para al ala forestal da IEEE á 1321, relativo á laa mantés públicas de esta provincia á sarga del Ministerio de Hacienda, lomada sen arregle á lo 
dispuesto per Real decreto de lí de Ageste de IEEE é Instrucciones de 1E de Septiembre del mióme año.

SuToirtes exceptuados como d.elxesa,s "bo^Eiles.

CABIDA
LENAS PASTOS

Húmero Bajas TISiCIOB MBWOH. TAS1C10N
Catálogo TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA. Hectárea Esté- — - Estación.reos. Ptas. Lanar Cabrío. Pesetas.

94 Salvador de Zapardie Botijeras.. . .
!
Honcalada.................... 24*85/

95 Idem......................... Tabla................... Idem.............................. 12*18f
96 Idem.............................. Testaral. . . . Idem.............................. 5*35 i

9

97
223

12*48
13*23S. Miguel del Arroyo. Dehesa boyal., . Santiago del Arrovo.. 7> » 9 9 9 9

342
343

San Miguel del Pino., 
ídem..............................

Prado de Añon.. .
Idem de las Eras de San Millán.

San Miguel del Pino. 
Idem.............................. 24*60 ► 9 9 40U > 100 l.° Dib. á 28 Febrero

224 S. Pablo la Moraleja.. Aldehuela.. . . Houquilana................... 3*57
227 Idem............................ Prado Llano. . Idem.............................. 3*54 f
226 Idem................... ..... . Juncal. . . . Idem.............................. 2*16 * 9

225 Idem.............................. Eras..................... S. Pablo la Moraleja.. 4*72
228 San Pelayo................... Barrios............... San Pelayo.................. 7*45
229 Jdem.............................. Idem.............................. 7*30 • * 9

231 Serrada......................... Abajo . . . . Serrada......................... 21*42
232 Idem.............................. Arriba. . . . Idem........................ . 14*17 2» 9 9 9 * 9

233 Idem.............................. Pradejón.. . . Idem.............................. 2*86
98 Siete Iglesias. . . . Carre-eva.. . . Siete Iglesias. . . . 83*26 (
99 Idem. ....*. Río....................... , , Idem.............................. 32*97 * *

353 Tamariz de Campos. . L a Vega. . . . . , Tamariz de Campos. . 48*00/
Idem..............................
Idem................... ..... .

Cariebelmonte.. 
Valdizamiel.. .

• • Idem,
Idem.............................

4*00
4*53

» 9 1500 9 1200 l.° Oct.á 28 F. yl.°Jn. i 30 8.
• « i

288 Tordesillas.................... Junquera. . . Pedroso de la Abadesa 4*87f
289 Idem.............................. Pequeño ó cauce. , , Idem. 0*75 » 9 100 » 30 l.° Db. á 28 Febrero
290 Idem.............................. Trampales.. . , , . Idem.............................. 5*26
234 Idem.............................. Batuecas.. . . , , VillamarcielJ. . . , 3*90
235 Idem.............................. Eras.................... Idem.............................. 3*58/ » 9 200 » 60 l.°Dib. a 10 Febrero
236 Idem................... ..... . Peñuelas ó Manzanos. Idem.............................. 10*50
237 Torrecilla déla Orden. Arriba. . . . , , Torreoilla de la Orden 25*76 9 9 50 » 65 Año
238 Torrecilla de la Torre. Concejo. . . . , , Torrecilla de la Torre. 6*17 9 9 9 9 9 9

239 Torre de Pefiafiel.. . El Soto............... , , Torre de Peñafiel. . . 15*92 9 9 200 9 100 l.° Db. a 28 F«. y25 Junio á 15 Julio
Torrelobaton................ Concejo. . . . • • Torrelobaton;. . . . 13*93
Idem.............................. Vegas de Abajo. Idem.............................. 16*68
Idem.............................. Idem de Arriba (grande). # Idem.............................. 6*49 » 9

Idem.............................. Idem de Arriba (pequeña).. , , Idem.............................. 2*10
Torrescároela............... Vega.................... Torrescároela. . . .
Idem................... ..... . Soto..................... , § Idem.............................. 1 9 9 9

100 Trigueros del Valle. . Abajo.................. Trigueros del Valle. . 32*03 9 9 800 9 400 l.° Db. á 28 Febrero
Vaidestillaa................... Retiro ó Eras. . , , Valdestillas.. . . 19*81 9 9 9 > 9 9

Vr.lverde de Campos.. De Abajo ó Grande. . Valverde deCampos., 23*24 9 » 9 9 9 y

240 Velilla. '.. ... Carreros. . Velilla............................................... 1*95
241 Idem................................................... Val d ed o ra pelayo. • , Idem................................................... 3*56
242 Idem................................................... ValdepuGnt.es. . • • Idem............................................... 2‘20\ 9 9 » 9 9 »

243 Idem................................................... Idem. ...... 8*17
244 Idem................................................... Zorita.............................. t , Idem. . . . 2*18

5 Villabrágima............................ Curto. . , . . Villabrágima. . , . 470*45 200 200 1500 9 1875 1.a Nob. á 30 Junio

[ 25*2 Villaoid de Campos. . Huelga Aagosto.. Villacid de Campos. . 5*53
| /ioii\ ídem.................................................. .Pradera. . Idem................................................... 29‘58l > 9 9 9 »
\ VilUesner.....................A H Idem. . \ Arriba.

(Lias Monjas. . Villaesper.....................
Idem..............................

l4-25i
0*67 , 1•\Laos Kiio^os. . • Idem. . . 4i*ae\i

1

MAYOR

56

21
30

22

23

44

122

140

20

16

31
8

68

380

71
16

200

14

50

88

/ ídem..............................
/ Idem...........................
Idem...........................
Villagomez la Nueva.
Idem..............................
Idem..............................

255 ViJJalán de Campos. .
322 Idem................... ..... .
223 Idem..............................

Villalba de Adaja.. .
Idem. ............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem........................ .....
Idem. ......
Villán de Tordesillas.
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Villanueva las Torres.
Idem..............................
Idem,...........................
Yillanuova de lea Caballerea.. ,
Villanueva 8. Mancio 
Idem. .....
Idem.........................
Idem.........................
Idem. ..... 
Villasexmir.. . .
Idem.........................
Villavioenoio.. . .
Idem.........................
Idem.........................

270 Villavieja del Cerro.
Wamba....................
Idem.........................
Idem. . . , . .
Idem.........................
Villalba délos Alcores 
Idem...................

347 Zaratán. . . .
348 Idem. . * . .

JiOlj/tpurraí. ...
VoguH bajas.

' Bosque............................
'Ballesta....................
Cañada del Molino. 
Huelga Angosto. .
Caño..........................
Fresas...................... ....
Corneta.........................
Reoorbo.........................
Ejido de Arriba. . .
Idem de Abajo. . .
Idem de los Picones.. 
Ribera izquierda de Arriba.. . .
Idem de Abajo. . .
Id. derecha de Arriba, 
Idem de Abajo. . .
Carre-velliza. . . .
Casilla...........................
Eras.......................... ....
Reguero*.................
Val. ....
Vallejo.....................
Vegas.. . . . .
Arriba y Redondal..
Grande.....................
Guadañas. . . .
Pequeño .... 
Veguillas. . . .
Idem........................
Vega de Abajo.. . 
Idem de Arriba. .
Tejadillo..................
Villares...................
Fuente el Sol., . .
Carrepozalvar. . .
Arriba......................
Valmayor. . . .
Vega y Casares. .
Heredia....................
Pozas.........................
Cadenas....................
Fuente la Piedra. . ,
Reguera...................

.7 /<7«m.* .* .* i
.(Idem......................................
Idem. .....
Idem............................
Villagomez Ja Nueva
Idem.........................
Idem.........................
Villalán de Campos. 
Idem. . . . o .
Idem.........................
Villalba de Adaja.
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem. ..... 
Idem. ..... 
Villan de Tardesillas
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Villanueva las Torres
Idem.........................
Idem........................
Villanueva de los Caballeros. . 
Villanueva S. Mancio 
Idem. ......
Idem................... ..... ,
Idem. . . * „ . . .
Idem. ......
Villasexmir..................
Idem..............................
Villavioenoio. . .
Idem..............................
Idem..............................
Villavieja......................
Wamba..........................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Villalba de los Alcores
Idem................... ..... .
Zaratan.........................
Idem..............................

Tisiciei
Ptas.

280

I83‘75
150

187

189*75 

333 

1037 

1050

120

225

255*75 
38 

464

3230

60
585*75 

150 
1600

lia

100

Estación

152

187

l.°M.á 80 S,

Año 
0 Mj. á 30S.

Año

Año

Año

Año

Año

l.° A.á 30 S.

15 Mj. á 30 S.

Año
Año
Año

Año

Año
Año
Año
Año

Año

l°Mi.á

LABOR Y SIEMBRA

Hectá»
reas

• °A.á30Jn. 

Ano I

UUCIOX 

Ptas. Cts

Resúmec de 
las tasaciones

Ptas. Cts.

183‘75
250

187

189*75

363

1037

2250

150

285

320*75
68

564

3230

50
985*75 
150 
1600

112

OBSERVACIONES

Pastarán alternativamente. 

*
Pastarán alternativamente,

Pastarán alternativamente. 

Pastarán alternativamente. 

Pastarán alternativamente. 

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

2175 |Lcs pastos por subasta.—La caza 
se subastará por cinco años para 
doce escopetas en 275 pesetas por 
los cinco años.—cincuenta me
tros cúbicos piedra rodada en 60 
pesetas y las leñas en el primer 
cuartel de la oorta del medio.

152 Pastarán alternativamente.

Bastarán aJtornMti ramón te.

: f
r
l » 1 ÍJ. icir

Id.
f ¡2 1KO Id. id.l-° Junio á. 30 Sept. -----• 233 l<)80‘.r>0 8» - £ :í« 8p.jl.° O. Ü30K. “TI 4100*50

| * * i» i *1° F.áSMa;« » *
: | [ 800 a> » l.° Obre á l.° Marzo 100 3> l.°lh á 30S 3> 5000
3*46/
3*26} » 9 300 9 150 l.° Octb. á 38 Febre. 120 480 1. O.Ú28F. 9 630
l‘38l
4*50 J
4*25 9 > 180 9 54 l.° Nobre á 31 Enero 15 90 l.°M.i80S. 9 9 144
5‘0ü|

15*65;

!

9 9 9 9 9 9 10 100 Ano 9 9 100

.... *„-- i
5*59/
5*13,
0‘72v 9 9 9 9 9 9 28 224 Año 9 9 224

10*95'
2*581
3*14) » 9 9 9 9 9 28 238 Año 9 9 238

15*57 \
15*511
15*27
19‘5B[

» 9 9 9 9 9 170 250 1. Ja.á(5 Jn 9 9 260

12*59/ » 9
700

9 525 l.° Oct. á 31 En. y l.° Maj. á3ü Seb. 103 618 Igual lañare* 9 9 1143
5*66
3*341
7*83/
8* 69 ( 9 9 9 9 9 9 16 128 Año 9 9 128

10*00/
1V00]

X l
9 9 9 9 9 9 355 2130 l.°Ab. 81 Db 9 9 2130

20‘66|
14*74;

9 9 9 9 9 9 31 263*56 Año 9 9 263*50

1*75*
4‘99i 9 9 600 9 150 l.° Dibre. á 31 Enero 50

1
412*50 Año 9 9 562*60

2*881
37*00/

6*23) 9 9 9 9 80 240 I.° Jn* á31 A. 9 9 240
5*53»

21*63’
í

2> 9 9 9 9 9 29 246*50 Año 9 9 246*50

Montes uno exceptuados ó enajenables,
144|Camporredondo. . . Sotillo............................ Camporredondo. . . 4‘96| » 1 » 9 9 9 » 9 9 9 4*96 274*45 274*45
52 Castrillo-Tejeriego. . . Paradero....................... Castrillo-Tejeriego. - i 28700 70 70 1500 90 1640 l.° Nob. á 30 Abril 9 9 9 640 23750 25460

324 Cogeoes de Isoar. . .
Geria. ............................

Prado Redondo. . . Cogeces de Isoar. . . 2*39 9 9 9 9 9 9 5 42*50 Año 9 » 42*50
314 Comunal.. . . . . Geria.............................. 93*00 9 9 300 9 390 Año 9 9 9 9 9 390
83 Herrín de Campos. . Abajo............................. Herrín de Campos, . 15*15 9 9 9 9 9 > 180 1440 Año 9 9 1440

285
286

Mojados.........................
Idem..............................

Mata...............................
Bones.............................

Mojados. . . . . .
Idem..............................

4,00
9*00

35*00
14*00

9 9 400 9 120 l.° Nob. á 31 Dicibre 50 100 20Hj.á20J 9 9 220
287

21
Idem..............................
Montemayor. . . .

Dehesa...........................
San Macario. . . .

ídem..............................
Cuellar y Comunidad. 9 9 50 9 75 Año 9 9 9 8 400 475

191 Olmos de Peñafiel. . Puente Je Abril J Comisan*. . . Olmos de Peñafiel.. . 8*05 9 9 9 9 » 9 80 660 Año 9 * 660

por el tipo de 5C00 pesetas, 

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

1143 Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Alternativamente, exceptuando 
♦Arriba» para las lanares.

Pastarán alternativamente,

Pastarán alternativamente; y el 
desgrano demieses en «Regueras»

Se sembrarán en el corriente año 
400 hectáreas eu los sitios deno
minados cuarteles «Paradero», 
«Rasos», y «Siete-Picotas», 160 
hectáreas: «Estopar de Arriba» y 
«Cabezo de la Campana» 160 heo- 
táreas; y «Hoyuelo», «Corta-Lar- 
ga» y «Mesilla» 80 hectáreas con 
tasación de 14.843*60 pesetas, que
dando el resto de barbechera.

Todos los pastos por subasta,

La labor y siembra eu el sitio indi
cado en el acta de entrega.

te
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oOc*-c tr*-s
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800 12 de Octubre de 1920

Núm. 2.001.
Adalia.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á lo dispuesto en el Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, para el año ecónomico de 
1920 á 1921, estará el mismo de 
maniñesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias hábiles, á 
los efectos oportunos.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas comprendidas en el re
partimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de su reclamación.

Adalia á 7 de Octubre de 1920. 
—El Alcalde,UlpianoFernandez.

Nuu. 2.899.
Esgaevlllas.

Por acuerdo de dicho Ayunta
miento, se anuncia á pública su
basta el sumiuistro de alumbra
do público de esta población, cu
yo acto tendrá lugar el día 31 
del corriente mes, á las once de 
su mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor 
Aloaldeó quien le represente, con 
asistencia del Sr. Regidor Síndi
co y del Secretario del Ayunta
miento para dar fó del acto, y ba
jo el tipo de mil pesetas anuales, 
cuyo arriendo del servicio de 
alumbrado público será por flui
do elóotrico y por el tiempo y 
plazc de un aOo con sujeción al 
pliego de condiciones expuesto al 
público en la Secretaría de la 
Corporaoion. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados 
de la clase 8.* con sujeción al 
modelo adjunto, siendo requisito 
indispensable que los iicitadores 
constituyan previamente en la 
Depositaría municipal fianza pro
visional de un oinco por ciento 
de la cantidad importe del con
trato.

Esguevillas á 7 de Octubre de 
1920.— El Alcalde-Presidente, 
Manuel González.

Modelo de proposición.
Don...... vecino de..... con oó-

dula personal que acompaña, en
terado del pliego de condiciones

bajo las cuales ha de llevarse á inserción de este anuncio en el 
efecto el arriendo del servicio de «Boletín Oficial» de la provincia, 
alumbrado público de esta villa,H celebrándose el remate el día
se compromete á prestar dicho 
servicio por fluido eléctrico y bajo 
las expresadas condiciones por la 
cantidad anual de..... pesetas (en 
letra) á alumbrar con..... lámpa
ras de.....  bugías, un foco de... .
bugias en el centro de la Plaza 
Mayor, y otro de cincuenta bu
gías en la Secretaría del Ayunta
miento.

[Fecha y firma delproponente) 
842

Núm. 2.903.

Pozal de Gallinas.
Fijadas definitivamente las 

cuentas de este municipio corres
pondientes al ejercicio de 1917 
y 1918 á 19 se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término 
de quince días á fin de que pue
dan ser examinadas por los veoi- 
nos y puedan presentar éstos las 
reclamaciones que crean oportu
nas contra aquellas.

Pozal de Gallinas 6 de Octubre 
de 1920.—El Alcalde, Tomás 
Alonso.

Núm. 2.877.
Villarba do los Aloores.

Por renuncia voluntaria del 
que la venia de sempeñando se 
anuncia vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos 
y por la asistenoia á 50 familias 
pobres, pobres transeúntes, expó
sitos y casos judiciales de insol
ventes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el papel correspon
diente acompañando oopia del 
título en que justifique ser Li
cenciado ó Doctor en Medicina 
y Oirugia y cuantos documen
tos le sirvan de mérito en la ca
rrera, durante el plazo de quince 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villalba de los Alcores 4 de 
Octubre de 1920.—El Alcalde, 
Emilio del Campo.

Núm. 2.8881
Villalba de los Alcores.

Acordado por el Ayuntamien
to ooutratar el suministro de 
alumbrado público de osta villa 
por medio del fluido eléctrico y 
por un plazo de diez años, se 
anuncia la subasta por término de 
treinta dias contados desde la

siguiente á las once en el Salón 
de actos públicos de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó la del Concejal 
en quien delegue con asistancia 
del señor Regidor Síndico.

El alumbrado constará de cin
cuenta lámparas de diez y seis 
bujías de filamento metálico.

Los que deseen tomar parte 
en la subasta presentarán sus 
proposiciones ante esta Alcaldía 
en pliego cerrado con arreglo al 
modelo que á continuación se in
serta. dentro del plazo antes 
mencionado según lo preceptúa 
el artículo 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 obser
vándose cuanto en estetextolegal 
se explica acompañando, la cé
dula personal y recibo que jus
tifique la constituoion del depo
sito en la Caja muaicipal del 5 
por 100 de la cantidad anual 
que sirve de tipo á la subasta se- 
guo lo prescribe el artículo 12 de 
dicha instrucción.

Si resultaren dos ó más propo
nentes con cantidad igualmente 
ventajosas se abrirá por media 
hora entre estos publica licitación 
adjudicándose en favor del que 
ofrezca más mejora.

Será condición precisa de los 
concursantesjustifioar quela cen
tral de donde procede la fuerza 
tiene la suficiente para el servi
cio de que se trata y que reúna 
las condiciones necesarias para 
cumplir los fines que pretende 
utilizar.

El pliego de condiciones á que 
debe sujetarse la subasta se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal donde podrá 
ser consultado hasta el día en 
que termine el plazo del anuncio.

Villaba de los Alcores 0 de 
Octubre de 1920.—El Alcalde, 
Emilio del Campo.

Modelo de proposición.
Don......vecino de..... con ce-

dula personal que acompaña de la
clase...... número...... expedida
en..... á.......de....... enterado del
pliego de condiciones para el su
ministro del alumbrado público 
de Villalba de los Alcores (Valla- 
dolid) por el período de diez años 
las acepta en todas sus partes y 
se compromete á suministrar el 
fluido necesario por la oantidad
de.....  (la cantidad en letra)
anuales.

(Fecha y firma.)
843

Juzgados de primera instancia 
é instruocion.

Núm. 2.895.

valladolid.-puza.

Don Adolfo Ortiz-Casado y Ore- 
jón, Juez de primera instan", 
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Hago saber: Que el día diez 
del próximo Noviembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ea la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta”ba
jo el tipo de su avalúo, de laño, 
ca que á continuación se expre. 
sará, embargada á D. Aatoiin 
del Val Fernandez en autos eje- 
cutivos que le sigue el Procura
dor D. Eusebio Rodríguez F. Vi- 
la en nombre de D. Feliciano 
Enriquez Tejedor, sobre pago de 
pesetas: previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
los Iicitadores en la mesa del Jua
gado ó en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una 
oantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento efeotivo del im
porte de dicha tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 
que la venta se hace á instancia 
de ejecutante sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad, habiéndose traído á loi 
autos certificación de lo que res
pecto á los mismos resulta en el 
Registro de la Propiedad, con la 
cual deberán conformarse los li
diadores, sin derecho á exigir 
ningunos otros:

linca que se subasto
«Una casa situada en el casco 

de esta ciudad y su calle de Piy 
Margall, antes Panaderos, parro
quia y barrio de San Andrés, se
ñalada con el número sesenta y 
cinco moderno, que linda por la 
derecha con casa de D. Lino Me
rino Robledo, por la izquierda 
otra de Juan Moreno, y P0r la 
accesorio con propiedad de los dos
colindantes anteriormente dichos,
dando su fachada principal ¿ la 
referida calle de Pi y Margall,no 
pudiendo determinar la supera’

ocupa.»
, finca á sido tasada per*' 
lte en doce mil oion P6Bfl 
que sale á subasta, 
en Valladolid á sioto

í de mil novecientos veio-
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